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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 027-2020-FIQ-UNAP 

                Iquitos, 20 de enero del 2020 

 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

AMAZONIA PERUANA 

 
CONSIDERANDO:  

Que, mediante Oficio N° 014-2020-DEFP-FIQ-UNAP, el Director (e) de la Escuela de Formación Profesional FIQ - 

Ing. Wilfredo Ruiz Mesía, Dr., solicita la aceptación de rectificación de nota -en vías de regularización- a fin de 

realizar los trámites respectivos para la emisión de Acta Adicional, del curso: Química Inorgánica, dictado en el 

Semestre Académico II-2019; de los siguientes estudiantes:  

 

N° Apellidos y Nombres Nota Anterior Nota Rectificada 

1 FLORES DEL CASTILO, Milagros 11 11 

2 GARCIA ALVAN, David 14 12 

3 MANIHUARI NUÑEZ, Alonzo 10 12 

4 NATORCE CAHUAMARI, Nixon 11 14 

5 RENGIFO MORI, Lucy 11 14 

6 VALDERRAMA MALDONADO, Karolin 11 13 

 

Que, es potestad de esta Facultad y la Institución, priorizar aspectos académicos en aras de solucionar situaciones en 

el bienestar del estudiante y no perjudicar su enseñanza-aprendizaje a lo largo de su carrera profesional; por lo que, es 

procedente aceptar lo solicitado por el Director (e) de Escuela FIQ. 

 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley 30220 y el ESTATUTO;  

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la rectificación de notas -en vías de regularización- del curso: Química Inorgánica, en 

mérito al Considerando de la presente Resolución Decanal; de los siguientes estudiantes: 

 

N° Apellidos y Nombres Nota Anterior Nota Rectificada 

1 FLORES DEL CASTILO, Milagros  11 11 

2 GARCIA ALVAN, David 14 12 

3 MANIHUARI NUÑEZ, Alonzo 10 12 

4 NATORCE CAHUAMARI, Nixon 11 14 

5 RENGIFO MORI, Lucy 11 14 

6 VALDERRAMA MALDONADO, Karolin 11 13 

 

ARTICULO 2º.- Comunicar a la Dirección General de Registro y Asuntos Académicos, Dirección de Escuela de 

Formación Profesional y la Oficina de Registros y Servicios Académicos de esta Facultad, para que tomen nota de lo 

dispuesto en la presente Resolución Decanal. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 

 

 

c.c.; DEFP, ORSA, Archivo.   

               Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y la internacionalización 


